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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 15 de noviembre de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada el 27/10/2022 8:49 AM por el Dr. AUGUSTO 
GUILLERMO LEON y en aras de evitar solicitudes de nulidad por indebida 
notificación, se exhorta a las herederas MARTHA CECILIA GOMEZ LEON y SANDRA 
MILENA CARREÑO GOMEZ, realizar nuevamente la notificación personal de los 
interesados EDWIN GILBERTO GOMEZ CACERES, GLADYS MATILDE GOMEZ 
MANTILLA y OLGA PATRICIA GOMEZ MANTILLA, en la que deberá prevenirlos 
expresamente para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro 
igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido con 
ocasión al fallecimiento de GILBERTO GOMEZ, efectos previstos en los artículos 492 
del CGP y 1289 del CC. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Erika A.  

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 132 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria 
 
 
 
 


